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profesional
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Se pueden declarar como accidente de trabajo en 
determinadas circunstancias (trabajo como causa 
única)

RD 1299/2006, Cuadro de enfermedades profesionales en el sistema 
de la SS y se establecen criterios para su notificación y registro.

Aflorar las enfermedades profesionales en el hospital y la enfermería del trabajo

Enfermedades de origen laboral

Enfermedades profesionales (EP)
• Reconocidas legalmente

• Listado EP oficial

Enfermedades relacionadas con el trabajo (ERT)
• Evidencias científicas sólidas de su origen laboral

• No incluidas en el listado EP oficial

5

Enfermedad contraída como consecuencia del 
trabajo realizado por cuenta de otro en las 
actividades que se especifican en el cuadro que se 
apruebe..... y que esté producida por la acción de 
los elementos o sustancias que en este cuadro se 
indique para cada enfermedad profesional.               

     Ley General de Seguridad Social, art. 116

ENFERMEDAD PROFESIONAL

En el trabajo por cuenta propia de los Regímenes Especiales Agrario, Autónomos y de Trabajadores del Mar, se 
entenderá como EP la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado que esté provocada por la acción de los elementos 
y sustancias y en las actividades que se especifican en la lista de enfermedades profesionales con las relaciones de las 
principales actividades capaces de producirlas
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Evolución histórica de las listas de Enfermedades 
Profesionales en España.

Año Normativa

1936 Ley, de 13 de julio de 1936, de Enfermedades Profesionales

1941

1947

Decreto, 3 de septiembre de 1941, por el que se crea el Seguro 
de enfermedad profesional denominada silicosis

Decreto, de 10 de enero de 1947, por el que se crea el Seguro 
de enfermedades profesionales.

1961 Decreto 792/1961, de 13 de abril, por el que se organiza el 
aseguramiento de las enfermedades profesionales y la obra de 
grandes inválidos y huérfanos de fallecidos por accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional. 

1978 RD 1995/1978, de 12 de mayo, del cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de Seguridad Social 

2006 RD 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se Aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales de la Seguridad Social

5

6

14

17

28
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1. Enfermedades profesionales causadas 
por agentes químicos 

Plomo, cromo, mercurio, benceno, fenoles, 
aminas aromáticas, …

2. Enfermedades profesionales causadas 
por agentes físicos

Catarata, tenosinovitis, parálisis de los 
nervios debidas a presión, …

3. Enfermedades profesionales causadas 
por agentes biológicos

Personal sanitario, agricultores, ganaderos, 
…

4. Enfermedades profesionales provocadas 
por la inhalación de sustancias y agentes 
no comprendidos en otros apartados

Neumoconiosis, asma, asbestosis  
afecciones broncopulmonares debidas a 
los polvos de metales duros, talco...

5. Enfermedades profesionales de la piel
causadas por sustancias y agentes no 
comprendidos en otros apartados 

Afecciones cutáneas por sustancias no 
comprendidas en otros apartados

6. Enfermedades profesionales causadas 
por agentes carcinógenos

Carcinoma de bronquio o hígado por 
arsénico 
Neoplasia de vejiga urinaria por exposición 
a bencidina
Carcinoma de mucosa y senos nasales, 
laringe, bronquio o pulmón por cromo

Cuadro de Enfermedades Profesionales
Real Decreto 1299/2006 

Malalties professionals i patologia relacionada amb el treball en l’Atenció Primaria
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Enfermedades profesionales (reconocidas) con baja y sin baja 
por la Seguridad Social. España, 1997-2022
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Enfermedades profesionales totales Enfermedades profesionales con baja Enfermedades profesionales sin baja

COVID-19

Resolución 19 
Septiembre 2007 
sobre 
determinación de 
contingencia

RD 1299/2006, de 10 
Noviembre, Nuevo 
cuadro de EEPP 

Orden TAS/ 
4054/2005, de 27 
diciembre, 
constitución 
capital coste de 
EEPP
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Si aplicamos la tasa de Navarra a la 

población afiliada en Cataluña se 

reconocerían 28.000 casos en lugar 

de 6.500 

10
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Sistema de vigilancia voluntario en Cataluña de notificación de patología 
respiratoria de origen laboral y comparación con el circuito oficial de 

notificación de EEPP. Año 2002

Orriols R, Costa R, Albanell M, et al. Reported occupational respiratory diseases in 
Catalonia. Occup Environ Med 2006;63:255-60.

Notificación al 
sistema voluntario 

casos 2002

• Total

• Asma
• Inhalación aguda
• Bronquitis
• Mesotelioma

359

174
46
10
21

Circuito 
oficial             

casos 2002

99

42
9
9
0

(28%)

(24%)

(0%)

11

Manolis Kogevinas, Gemma Castaño-Vinyals, Marta M. Rodríguez Suárez, Adonina Tardón, Consol Serra
Arch Prev Riesgos Labor 2008;11(4):180-187
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Mortalidad 
atribuible a la 
exposición al 
amianto según la 
estimación del 
Institute for 
Health Metrics 
and 
Evaluation/GBD 
(Seatle, USA), 
2020

13

14

14



10/9/24

8

1. Naturaleza de la enfermedad laboral

2. Definición legal

3. Formación médicos (MT/AP)

4. Información trabajador

5. Coordinación administrativa (INSS/MUTUAS/SNS)

6. Intereses empresas/Mutuas/Seguridad Social

¿CAUSAS DEL SUBREGISTRO?

15

Sistema Nacional de Salud Sistema de Seguridad Social

• Financiación: impuestos

• Gestión: CCAA (CatSalut)

• Atención sanitaria:
ü Enfermedad comun 

(no laboral)
ü Accidente no laboral

• Cobertura: a todos los 
residentes en España.

• Financiación: cuotas a la Seguridad Social

• Gestión: Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales (Mútuas)

• Atención sanitaria:
ü Enfermedad profesional 
ü Accidente laboral

• Prestaciones económicas:
ü Enfermedad profesional y común
ü Accidente laboral y no laboral

• Cobertura: a los afiliados a determinados 
regímenes de la Seguridad Social.

Sistemas de atención sanitaria 
(en España y otros muchos países)

16



10/9/24

9

Prestacions sanitàries i econòmiques 
segon si és una contingència comú o laboral

Según la etiología del 
problema de salud 

 

 
Prestaciones sanitarias 

 
Prestaciones económicas 

 
No laboral (Enfermedad 
común y accidente no 

laboral) 
 

 
SNS (presupuestos 

generales del Estado) 

 
Mutuas /INSS 

 
Laboral (Accidente de 
trabajo y enfermedad 

profesional) 
 

 
Mutuas (presupuesto 

Seguridad Social) 

 
Mutuas/INSS 

 

16% (1)

Benavides FG, Castejón J, Gimeno D, Porta M, Mestres J, Simonet P. Certification of occupational diseases as 
common diseases in a primary health care setting. Am J Ind Med 2005; 47: 176-180. 

??% 

17
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Evidencias sobre el reconocimiento real de las 
contingencias profesionales 

Fases y 
circuitos para el 
reconocimiento 
de una 
contingencia 
profesional y 
sus declarantes

art. 5 del RD 1299/2006 

19

Clínica de Patología Laboral

• Identificar sospechas de enfermedad profesional (EP) en los/as pacientes del hospital, dando apoyo a los clínicos que 
les atienden.

• Ayudar a los/as pacientes con sospecha confirmada de EP, y sus familias, en el proceso de reconocimiento de la EP.

20
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Servicios clínicos 
hospitalarios
• Dermatología
• Oncología
• Otorrinolaringología
• Neumología
• Radioterapia
• Rehabilitación
• Traumatología
• Urología
• Oftalmología

Interconsulta a
“Patología Laboral”

CLÍNICA PATOLOGÍA 
LABORAL (CPL)

Valoración inicial sospecha de EP:
ü Revisión de la historia clínica
ü Visita clínica-laboral

Confirmación sospecha EP: Informe de confirmación de sospecha de EP

Aflorar las enfermedades profesionales en el hospital y la enfermería del trabajo

Sospecha de EP, CASO:
ü Diagnóstico clínico
ü Ocupación

Entrega del informe al paciente

Reconocimiento EP
Facturación del coste a la 
entidad correspondiente

Inicio del proceso de reconocimiento de EP (paciente, MAP)

21

Clínica de Patología Laboral, Hospital del Mar

Informe de sospecha de enfermedad 
profesional

• Datos de afiliación.

• Enfermedad actual

• Ocupación e historia laboral detallada.

• Situación actual, antecedentes médicos, 
familiares y sociales, medicación actual, alergias, 
hábitos, anamnesis por aparatos, examen físico.

• Documentación revisada.

• Resumen y opinión: causalidad general, 
causalidad específica, opinión.

• Bibliografía. 

22
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FIS ISCIII FIS/FEDER  PI16/00061

https://www.upf.edu/web/cisal
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¿Por qué es importante el reconocimiento de una 
enfermedad profesional por la Seguridad Social?

Benavides FG, Boix P, Ramada JM, Serra C. (en nombre les equipo de investigación del proyecto CEPS*). 
Su enfermedad tiene que ver con el trabajo: guía para promover el reconocimiento de una enfermedad 

profesional. Sevilla: i+3, 2018

1) Incrementar el subsidio de la prestación 
económica que percibe el paciente: 60% 
de la base salarial si enfermedad común, 
80% si es reconocida como EP, y posibles 
indemnizaciones.

2) Servir de caso centinela para la sospecha 
de otros casos y adoptar medidas 
preventivas, vigilancia epidemiológica.

3) Equilibrar los costes de la atención 
sanitaria de estos casos entre el Sistema 
Nacional de Salud (SNS, impuestos) y el 
Sistema de Seguridad Social (SSS, 
cotizaciones a la SS).

Aflorar las enfermedades profesionales en el hospital y la enfermería del trabajo

26
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Identificación, confirmación de sospecha y 
seguimiento de dos casos atendidos en la             

Clínica de Patología Laboral 
del Hospital del Mar,

algunos ejemplos

27

Circuito en la gestión de casos CPL HMar

• Estudio detallado de la 
historia clínico-laboral

• Redacción de un Informe 
confirmando, o no, la 
sospecha

28
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Caso 1
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

HHoommbbrree  ddee  6611  aaññooss  

Trabajador de la industria química 

Derivado del servicio de oncología de un centro externo

Enfermedades previas: hipotiroidismo tto. farmacológico, IQ hernia inguinal 

EEnnffeerrmmeeddaadd  aaccttuuaall::  

● Hematuria microscópica en diciembre del 2020 
● DDiiaaggnnóóssttiiccoo  ddee  ttuummoorr  vveessiiccaall  pprriimmaarriioo  ddee  22  ccmm
● Se trató mediante resección transuretral y tratamiento local con BCG
● Requirió una nueva resección transuretral por recidiva en agosto del 2021 
● Posteriormente, se trató con quimioterapia cada 21 días x 4 ciclos, finalizando

HHiissttoorriiaa  llaabboorraall  

● 1 año (1987-1988) en la industria del papel 
● 31 años en una refinería, ocupando diferentes cargos:

1989 a 2020, diversas plantas de la empresa: zona de tratamiento de 
aguas, la torre de refrigeración, la planta de fueloils y calderas (412)-
cogeneración (I y II), donde refiere haber estado expuesto a: 

hipoclorito de sodio, ácido sulfhídrico, fueloil, pirólisis-alta viscosidad-
visbreacking, benceno, aminas aromáticas, decapado de calderas y 
pasivado de calderas sin medidas de protección individual adecuadas. 

29

Caso 1
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

CCAAUUSSAALLIIDDAADD  GGEENNEERRAALL

● 20-27% de los tumores de vejiga son por exposición laboral
● Factores de riesgo: 

- Carcinogenicidad del compuesto químico 
- Intensidad de la protección 
- Lugar de trabajo (tipo de industria)
- Susceptibilidad individual (Diabetes tipo 2, enf. Cowden y síndrome Lynch)

● Industrias de riesgo: tintes, pinturas, caucho, aluminio, refinerías de petróleo, 
petroquímica, textil, fundiciones, marineros, limpieza en seco y emisiones de 
diésel. 

● Tiempo de latencia: al menos, de 20 años 

● Otros factores que aumentan el riesgo: 
- Tabaco (lo triplica)
- Alcohol (no asociado) 

● Cuadro de enfermedades profesionales (RRDD  11229999//22000066) se reconoce la 
neoplasia maligna de vejiga urinaria como enfermedad profesional (Anexo 1). 
Entre las principales actividades capaces de producirla son aquellas 
relacionadas con la fabricación y empleo de aminas aromáticas, especialmente 
los trabajadores del caucho y los trabajos en los que se emplearon tintes, alfa- o 
beta-naftilamina, colorantes con base de bencidina, aminodifenilo, nitrodifenilo, 
auramina, magenta y sus sales (Anexo 1). 
(Actividad 01/Código 6B0101 y Actividad 02/Código 6B0102).

30
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Caso 1
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

CCoonncclluussiióónn

Por las razones expuestas anteriormente, consideramos que la 
causa más probable de su carcinoma de células transicionales de 
vejiga urinaria que padece el paciente es su exposición laboral a 
aminas aromáticas, CORTROL OS5310, STEAMATE NA0940, 
benceno, tolueno, mercaptanos, sulfuros y fenoles, y que dicha 
patología debería ser reconocida como enfermedad profesional ya 
que tanto el diagnóstico como los agentes y la actividad laboral se 
encuentran descritos en el cuadro de enfermedades profesionales 
vigente en España.

31
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Circuito de gestión de casos CPL HMar

• Seguimiento personalizado y 
sistemático hasta el 
reconocimiento de la EP

33

Caso 1
Sofia Romero Gil
EIR enfermería del 
trabajo 

Entrega Informe: 23/08/2023

Llamada inicial contacto:

- 20.09.2023: Colectivo Ronda (CR) acudió a la cita del INSS, 
aportando documentación. La abogada les comenta que 
aproximadamente en 2-3 meses tendrán resolución.

Llamada resultado resolución:

- 02.01.2024. Al no tener resolución y al agotar el plazo que les 
mencionó la abogada, les aconsejo que si a mediados de enero 
no tienen ninguna noticia, se pongan en contacto con el CR 
para que llamen al INSS.

- 31.01.2024. Siguen sin tener novedades/resolución.

- 23.02.2024: Resolución favorable (Reconocimiento de la EP)

34



10/9/24

18

Caso 1
Sofia Romero Gil
EIR enfermería del 
trabajo 

Resultado de la resolución

La Incapacidad Permanente Total del trabajador, 
iniciada en fecha 18 de diciembre de 2020, debe 
de considerarse de origen profesional, como 
dictamen emitido por la Comisión de Evaluación 
de Incapacidades.

35

Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

HHoommbbrree  ddee  6622  aaññooss  

SSíínnttoommaass  yy  DDiiaaggnnóóssttiiccoo  ddee  CCOOVVIIDD--1199:

● Comienza síntomas compatibles con COVID-19 el 12/03/2020 mientras 
estaba en el trabajo: malestar general, fiebre alta (39.5 ºC), y astenia.

● Familia asintomática, decide aislarse.
● Diagnóstico confirmado por PCR el 15/04/2020, tras dificultades para 

obtener la prueba.
● Resultó positivo para SARS-COV2 durante tres meses, negativizando en junio 

de 2020.

CCoommpplliiccaacciioonneess  PPoosstt--CCOOVVIIDD::

● Problemas de movilidad, confirmado por electromiograma el 23/09/2020: 
afectación polirradicular lumbosacra crónica y degeneración axonal motora.

● Problemas cardiorrespiratorios: ecocardiograma y gammagrafía revelan 
engrosamiento ventricular, insuficiencia mitral y aórtica ligera, angina 
estable.

● TC pulmonar (2021) muestra bronquiectasias, inflamación de vías aéreas, 
fibrosis, y otros cambios.
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Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

AAcccciiddeennttee  yy  LLeessiioonneess  AAddiicciioonnaalleess::

● Caída de bicicleta el 09/01/2021 debido a inestabilidad en la marcha, 
causando fractura en L2 y leve derrame pleural izquierdo.

EEssttuuddiiooss  NNeeuurroollóóggiiccooss::

● Desde enero de 2022, en estudio por neurología por cefaleas, inestabilidad, 
alteración de la memoria y atención.

● PET-TAC indica proceso degenerativo temporoparietal incipiente, 
inicialmente sugerido como Alzheimer pero descartado en análisis de líquido 
cefalorraquídeo.

DDiiaaggnnóóssttiiccoo  yy  SSeegguuiimmiieennttoo::

● Diagnóstico de patología asociada a COVID-19 con afectación de múltiples 
sistemas.

● Actualmente en seguimiento por neumología, neurología, reumatología, 
otorrinolaringología, psiquiatría y atención primaria.

37

Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

HHiissttoorriiaa  LLaabboorraall  ((II))

● DDeessddee  mmaarrzzoo  ddeell  11998833  hhaassttaa  aaggoossttoo  ddeell  11999911 trabajó para múltiples 
centros sanitarios públicos realizando suplencias en urgencias 
hospitalarias, atendiendo diversas patologías médicas. Trabajó 
también como médico rural, desplazándose en vehículo para 
asistir a pacientes pediátricos y adultos. Por último, ejerció 
también como ayudante de cirujano principal en cirugías mayores 
y como cirujano principal en cirugías menores.

● EEnnttrree  aaggoossttoo  ddeell  11999900  yy  ddiicciieemmbbrree  ddeell  11999922  realizó la especialidad 
en Medicina Física y del Deporte, llevando a cabo controles de 
lactatos y revisiones médicas de deportistas.

● DDeessddee  aaggoossttoo  ddee  11999900  hhaassttaa  nnoovviieemmbbrree  ddeell  22001199 atendió 
accidentes laborales de múltiples empresas, principalmente 
fracturas, amputaciones y heridas con secciones tendinosas. 
También fue el médico principal de un recinto de congresos, 
atendiendo accidentes laborales y emergencias médicas, 
incluyendo infartos y partos. Obtuvo el título de especialista en 
medicina del trabajo en 2003.
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Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

HHiissttoorriiaa  LLaabboorraall  ((IIII))

● DDeessddee  eell  22001199  trabajó en un servicio de prevención, realizando 
los exámenes de salud de los trabajadores de varias compañías. 
Su despacho era de 2m², con una camilla, una mesa y dos sillas, y 
sin ventilación natural, solo una pequeña rendija. Su horario 
habitual era de 7:30h a 15:15h de lunes a viernes, con algunas 
tardes ocasionales. Realizaba 20-25 revisiones médicas diarias, 
incluyendo entrevista clínica, exploración física, 
electrocardiogramas y otras exploraciones complementarias. 

● AAll  iinniicciioo  ddee  llaa  ppaannddeemmiiaa  ppoorr  SSAARRSS--CCOOVV22  eenn  ffeebbrreerroo  ddee  22002200,, su 
actividad laboral no cambió y continuó realizando revisiones sin 
mascarillas ni guantes debido a la falta de estos productos. 
Atendía a trabajadores con síntomas respiratorios a menos de 
0,5 m de distancia y sin protección, incluso en casos con 
síntomas claros de infección (tos, congestión, fiebre, dolores 
musculares, pérdida de olfato y gusto).
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Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

CCAAUUSSAALLIIDDAADD  GGEENNEERRAALL

● En el RReeaall  DDeeccrreettoo  666644//11999977, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo, consta el “ccoorroonnaavviirriiddaaee” 
(familia de virus que pertenece al grupo de los virus de ARN 
monocatenario) como agente biológico del grupo 3 (b). Siendo 
aaggeennttee  bbiioollóóggiiccoo  ddeell  ggrruuppoo  33 aquel que puede causar una 
enfermedad grave en el hombre y supone un serio peligro para los 
trabajadores. 

● Los agentes biológicos se encuentran en el ccuuaaddrroo  ddee  
eennffeerrmmeeddaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11229999//22000066, 
concretamente en el grupo 3. Agente A, subagente 01, actividad 01, 
código 3A01101 (Enfermedades infecciosas causadas por el trabajo 
de las personas que se ocupan de la prevención, asistencia médica 
y actividades en las que se ha probado un riesgo de infección 
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Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

CCAAUUSSAALLIIDDAADD  EESSPPEECCÍÍFFIICCAA

● El paciente presentó síntomas de COVID-19 el 12/03/2020 y fue 
diagnosticado por PCR el 15/04/2020. Dos compañeros de trabajo 
también tuvieron síntomas, mientras que su esposa e hijo estaban 
asintomáticos. Durante la infección, limitó su rutina a ir de casa al 
trabajo y atendió a trabajadores con síntomas sin protección 
adecuada.

● La exposición al SARS-COV2 puede causar efectos persistentes 
((CCoovviidd  ppeerrssiisstteennttee))  tras la infección inicial, como fatiga, dificultad 
para respirar, confusión mental, dolores musculares y articulares, 
síntomas gastrointestinales, problemas de sueño, trastornos 
cardiovasculares, trastornos mentales y problemas dermatológicos. 
Estos efectos pueden variar en intensidad y duración.

● Como médico de medicina del trabajo, su enfermedad está 
registrada como profesional, con el código 3A01101 en el cuadro de 
enfermedades profesionales.
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Caso 2
Kelly González Anselmo
MIR Medicina del Trabjo

CCOONNCCLLUUSSIIÓÓNN

Por lo anteriormente mencionado, consideramos que la causa más 
probable de la COVID-19 contraída por el paciente se encuentra en el 
ejercicio de su actividad laboral como médico del trabajo en el servicio 
de prevención ajeno, mientras prestaba asistencia, sin protección, a 
trabajadores de las empresas asociadas, que frecuentemente acudían 
con síntomas respiratorios a realizarse el examen de salud. 

Por ello consideramos que su enfermedad (la COVID-19 y el cuadro de 
COVID persistente derivado de la misma) debería tener la consideración 
de enfermedad profesional. Hecho que queda refrendado por cuanto su 
empresa comunicó a la Mutua Colaboradora de la Seguridad Social a la 
que estaba adscrita, mediante un parte de accidente, la contingencia 
profesional de su enfermedad (siguiendo las instrucciones de la 
Subdirección General de Ordenación y Asistencia Jurídica; Criterio de 
gestión: 8/2020; Fecha: 17 de marzo de 2020; Materia: Consideración 
excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los 
períodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19).
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● Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

● Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

● Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

● Yong SJ. Long COVID or post-COVID-19 syndrome: putative pathophysiology, risk factors, and treatments. Infect 
Dis (Lond). 2021 Oct;53(10):737-754. doi: 10.1080/23744235.2021.1924397. Epub 2021 May 22. PMID: 34024217; 
PMCID: PMC8146298. 

● Nikolich JŽ, Rosen CJ. Toward Comprehensive Care for Long Covid. N Engl J Med. 2023 May 9. doi: 
10.1056/NEJMp2304550. Epub ahead of print. PMID: 37158440. 

● https://www.who.int/es/news-room/questions-and-answers/item/coronavirus-disease-(covid-19)-post-covid-19-
conditio
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Caso 2
Sofia Romero Gil
EIR enfermería del 
trabajo

Entrega Informe: 4/09/2023

Llamada inicial contacto:

- 20.09.2023. Espera de juicio.

Llamada resultado resolución:

- 22.11.2023. Inspección favorable a esperas de resolución.

- 27.11.2023: Fecha resolución en documento.

- 19.02.2024: Solicita resolución con su abogado. 
Siendo favorable pero recurrida al tribunal superior de 
justicia de Cataluña.

- 14.03.2024: Fecha de la recepción resolución.
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Caso 2
Sofia Romero Gil
EIR enfermería del 
trabajo

Resultado de la resolución

Solicita determinación de contingencia profesional de su 
Incapacidad Temporal (IT) del 13/03/2020 al 02/03/2022.

HECHOS PROBADOS

- trabajador pudo estar expuesto con bastante probabilidad 
al contagio por la COVID-19

- desde el día 3 de febrero de 2020, es decir, en pleno 
contexto COVID-19, a menos de medio metro de distancia

La IT del trabajador iniciada en fecha 13 de marzo de 2020 
debe de considerarse de origen profesional.
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Resultados en las personas
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Experiencia acumulada por la 
Clínica de Patología Laboral 

Hospital del Mar 

47

Actividad y 
resultados
obtenidos por la 
Clínica de Patología
Laboral, Hospital 
del Mar, 2010-2023
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Algunas conclusiones (provisionales)

• Las EEPP siguen siendo invisibles, consecuencia de las 
deficiencias de los sistemas de notificación y reconocimiento por 
falta de coordinación de los sistemas de salud y seguridad social.

• Los sistemas de salud deben disponer de sistemas para 
identificar y declarar las EEPP y los sistemas de seguridad social 
ser más eficientes en su reconocimiento.
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Analizar el tiempo que transcurre desde la 
confirmación d ela sospecha (diagnóstico 

médico) de una EP hasta su reconocimiento por 
el INSS 

Diagnóstico 
sospecha de la 

EP

Reconocimiento 
de la EP por el 

INSS

tiempo total

Desde inicio del proceso 
administrativo en el INSS

Hasta entrega del informe por 
parte de la UPL

Método Resultados DiscusiónClínica de Patología Laboral 
Hospital del MAR

23 pacientes con 
neoplasias del 

aparato respiratorio

17 pacientes con 
trastornos ME 

9 semanas 42 semanas

51 semanas

51

52

<50 >50

Discusión
Duración total (meses) desde el diagnóstico sospecha 

al reconocimiento por el INSS

ManualesNo manuales

Hombres Mujeres

Cáncer

TME
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